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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 428/20

AYUNTAMIENTO DE PIEDRALAVES
Expirado el plazo de subsanación de solicitudes de admisión en las pruebas de 

selección personal para la provisión en propiedad de la plaza de auxiliar administrativo del 
Ayuntamiento de Piedralaves.

Y examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado 
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar y publicar la relación definitiva de admitidos y excluidos, 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
http://piedralaves.sedelectronica.es
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SEGUNDO. La composición del Tribunal calificador es la siguiente:

Presidente: Eduardo Muñoz Domínguez.

Suplente: Raquel Moreno Sánchez.

Vocal: Juan Luis Cano La Plaza.

Suplente: Rosabel García Valero.

Vocal: Carlos Delgado Hidalgo.

Suplente: María del Rosario Jimenez Martín.

Vocal: Mercedes Treceño Herrero.

Suplente: Sara López Martín.

Secretario: Eva García de Castro.

Suplente: Juan Carlos Zamorano Ares.

TERCERO. La realización del primer ejercicio comenzará el día 4 de marzo de 2020, 
a las 12:00 horas, en el Spazio Joven de Piedralaves, Edificio de las Antiguas Escuelas, 
situado en Avenida Castilla y león n.º 40 de Piedralaves, debiendo presentar los aspirantes 
la documentación identificativa.

El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en el tablón 
de edictos de la Corporación.

Piedralaves, 18 de febrero de 2020.
La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar.


